
 

 

 
 

COMUNICADO 
 
 

EL GOBERNADOR DE ZACATECAS, ALEJANDRO TELLO CRISTERNA Y EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA PROCURADURÍA AGRARIA, FRANCISCO GODOY CORTÉS 

REPRESORES Y VIOLADORES DE DERECHOS HUMANOS 
 

Lunes 15 de octubre del 2018 
 
El día de ayer, en el Municipio de Jiménez del Teul en Zacatecas, en el contexto de una Asamblea 
Agraria del Ejido El Potrero en la que debían tomarse decisiones respecto a la imposición y 
establecimiento de la Presa Milpillas en su territorio, se presentaron 20 camionetas con más de cien 
elementos de la policía estatal quienes, en coordinación con el Delegado Federal de la 
Procuraduría Agraria Francisco Godoy Cortés, la presidenta municipal Victorina Espinoza 
Sánchez, el Subsecretario de la Secretaría General del Gobierno del Estado Alfonso del Real y 
el Titular de la Secretaría de Agua y Medio Ambiente Luis Fernando Maldonado Moreno, 
encabezaron acciones de coacción e intimidación hacia los ejidatarios trasgrediendo la 
autonomía de la Asamblea Ejidal. 
 
Alrededor de las 11:00 horas del 14 de octubre, la policía cercó el Salón Ejidal en donde se 
desarrollaría la Asamblea para tomar el control del procedimiento agrario, con lo cual violentaron 
la vida interna del ejido, los derechos de los ejidatarios y la legislación agraria. Dos elementos 
de la policía del Estado se situaron en el acceso al Salón Ejidal para dar o negar el acceso y 
participación en la Asamblea a los ejidatarios; en este contexto, los operadores políticos del 
gobierno federal y del estado, encabezados por Francisco Godoy Cortés, Alfonso del Real y Luis 
Fernando Maldonado, definieron la forma en que la asamblea debería de desarrollarse, 
incidiendo, incluso, en la forma de votación. Durante los hechos, la policía del Estado intimidó, 
desalojó y golpeó a ciudadanas, ciudadanos y ejidatarios que reclamaron la intromisión de las 
autoridades en la vida autónoma del Ejido. Cuando algunos de los ejidatarios preguntaron por qué 
estaba ahí la policía, el secretario general de gobierno dijo que “por protocolo”.  
 
Con estos cobardes actos, utilizando la fuerza policial y las instituciones a su cargo para imponer 
el “progreso y desarrollo”, ambos gobiernos, Federal y del Estado de Zacatecas, hacen evidente 
que la ley y el diálogo no son elementos que hayan incorporado a su práctica política. El 
mensaje de las autoridades a la población en Zacatecas es claro, quienes definan, en uso de su 
autonomía personal y colectiva, defender sus derechos, serán reprimidos.   
 
Pese al claro mandato electoral del pasado 1° de julio, en este país es cada vez más común 
encontrase con gobernantes serviles a la iniciativa privada y a los desarrolladores de 



 

 

megaproyectos, como es el caso de la Presa Milpillas, quienes impulsan este tipo de proyectos con 
falsas promesas de “progreso y desarrollo” amparados en el discurso del bien nacional.  
 
De igual modo, durante los hechos ocurridos en el Ejido El Potrero, el comandante a cargo del 
“protocolo”, de quien desconocemos el nombre, arremetió con violencia física hacia nuestra 
compañera Grecia Rodríguez, del Observatorio de Conflictos Mineros de Zacatecas (OCMZac), cuya 
organización es integrante de la REMA, amenazándola con arrestarle y quitándole el teléfono con 
el que documentaba los hechos. Nuestra compañera Grecia se encontraba en el sitio como 
acompañante y asesora del grupo de ejidatarios a los que ha entregado información fidedigna 
sobre el proyecto de la Presa Milpillas con el propósito de contrarrestar la información 
manipulada, sesgada e incompleta con la cual los operadores del gobierno y las empresas 
constructoras han intentado ganar la aprobación de la Asamblea Ejidal y con ello imponer este 
proyecto que los despojará y desplazará de su territorio. 
 
Desde la REMA señalamos como responsables directos de cada uno de los actos de violencia, 
represión y violación de los derechos colectivos y agrarios, pasados y futuros, en contra de 
las y los ejidatarios y habitantes del Ejido El Potrero que han salido a defender la vida y su 
territorio, al Delegado Federal de la Procuraduría Agraria Francisco Godoy Cortés, así como a 
Alejandro Tello Cisterna, gobernador de Zacatecas. 
 
  La REMA se solidariza con las familias y ejidatarios que el día de ayer fueron 
reprimidos y golpeados y externamos que arroparemos con toda nuestra fuerza legal y política a 
nuestra compañera Grecia Rodríguez, a quien el gobierno busca criminalizar y perseguir, por 
acompañar a la población del Ejido El Potrero en su lucha para que su vida y derechos no 
desaparezcan bajo el agua. 
 
 

NO AL PROYECTO PRESA MILPILLAS 
 


